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M i M S T E R i O  D E  O O B l E R n O

E s c r ib ie n te  de la B ib lio te c a  P ro v in c ia l -  L ic e n c ia  y n o m 
b ra m ie n to .

(  P á g in a  3 )

C o n  d e s tin o  a l pago d? una cuenta  o casionada  con m o tivo  
de la c o n c u rre n c ia  de  dos E le c to re s  p o r el D e p a rt. de 
C a fa /a to  -  S e  a u to riza  ei gasto .

(  P ág ina  3  )

J e fe  de la  D iv is ió n  de In ve s tig a c io n e s  — L ic e n c ia — Se c o n 
ce de . f

(  P ág ina  4 |

M ie m b ro s  de la C o m is ió n  M u n ic ip a l de C e r r i l lo s — Sa n o m 
bran

(P á g in a  4  )  °

O rd en a nza  do la B ib lio te c a  P ro v in c ia l—  R e co n o c im ie n to  d e  
s e rv ic io s  p re s ta d os  ,

(  P ág ina  4  )

M e m o ria  d e l M in s te r io  de G o b ie rn o — G asto  ocasio na do  
para  su im p re s ió n — Se aprue ba

( P á g in a  4  )

R e c o n o c im ie n to  de v a r io s  gastos o ca s io n a d o s  p o r la J e fa 
tu ra  de P o lic ía

( P ág ina  5  )

Ju ece s  P ro p ie ta r io s  y S u p le n te s  de Banda  N o rte  y Banda 
S u d , R ivadavia  — S e  nom bran

( P ág ina  5 )

O rd enanza  de l M in is te r io  de G o b ie r n o -R e n u n c ia - S e  acepta

( Página 6 )

P r is id e n le  d e l C o n ce jo  de H ig ie n e  — R e n u n c ia  — S e acep ta

(P á g in a  S )

V o c a l de l C o nse jo  G en e ra l d e  E d u c a c ió n —  R e n u n c ia — .Ss 
acep ta  ‘ \

(Pájrina 6 )

• M ie m b ro  de la C o m is ió n  M u n ic ip a l de C h ic o a n a —  R e n u n 
c ia —  S e  acep ta

(P á g in a  6 )

M ie m b ro  de la  (C o m is ió n  M u m c io a l de  R ío  P ie d r is —  R e 
n u n c ia —  S e  a cep ta .

(P é gm a  6 )

C o m isa rio  de P o lic ía  de C am po S a n to -R e n u n c ia -S e  a cep ta

(Página 6 )

A u x il ia r  de In ve s tig a c io n e s  —  L ic e n c ia  — S e concede  

/  (P á g in a  7  )

-C o m isa rio  de P o lic ía  In te rin o  de  M e tán  —  R e c o n o c im ie n to  
de s e rv ic io s  p re sta d os

(  P á g in a  7  'i

M ie m b ro s  de la C o m is ió n  M u n ic ip a l de T a rta g a l —  Se n o m 
bran

(  P á g in a  7  )

L ic ita c ió n  p ú b lic a  e fectuada p o r la Je fa tu ra  de P o lic ía  p a 
ra  la p ro v is ió n  de v e s tu a rio — S e a prueba

( Página 7 )

D ire c to r  G en e ra l de E s ta d ís tica  y  M u s e o  S o c ia l — R e n u n 
c ia -  Se acep ta

( P ág ina  8  )

V o c a l de la C o m is ió n  de C a m in o s — R e n u n c ia — Se acepta

(  P á g in a  8  )



M ie m b ro  de la C s m is ìò n  M u n ic ip a l d e  L a  C a n d e la r ia -  
R e n u n c ia — Se acepta

(P á g in a  9 )'

V o ca l de l C o n s to  G en e ra l de E d u c a c ió n  — R a n u n c ia — Se 
a cep ta  *

(Página ^.)

V o c a l de l C o n se jo  G en e ra i de E d u c a c ió n  —  R e n u n c ia — Se 
acepta

(P á g in a  9  )

G asto  ocasio na do  con m o tivo  de la tra s la c ió n  de los J u z 
gados de In s tru cc ió n  y ctei C r im e n -.S e  a u to riza

( P àg ina  9  )

Im p u ta c ió n  del g a s to  a u to riza d o  p o r el d e cre to  N ° .  6612 de 
techa  31 -de E n e ro  ppd o .

(  P ág ina  9  )

P re s id e n te  del C o nse jo  G en e ra l de E d u c a c ió n  — R e n u n c ia 
se acepta

(  P ág ina  9  )

S o le m n e  a p e rtu ra  del p e r io d o " o rd in a rio  de las H .  H , C . 
C . L e g is la tiva s

( P á g in a  1 0 )

E ntre g a  de las in s ig n ia s  def m ando  G o b e rn a tivo  al se ño r 
G o b e rn a d o r E le c to , d o c to r don J u lio  C o rn e jo

( “ á g ín a  10 )

L iq u id a c ió n  de varias cuen tas p o r co n ce p to  de m e rca de ría s 
p rove ídas ql D e pa rta m e nto  C e n tra l de  P o lic ía

(P à g in a  10 )•

P o r co nce p to  de s e rv ic io s  m é d ico s  p re s ta d o s  a la C o m is a —  
ría  de P o lic id .d e  T a ba ca l — Se a u to riza  et g js to

( P àg ina  11 )

D e re ch o  al uso del agua de i R io  Pasaje o J u ra m e n to  a fa 
vo r d e l se ñ o r D a rd ò  V .  G a rc ía — S e concede

( P ág in a  11 )

F iesta  u n ive rsa l de l T ra b a jo — Se d e c ia ra  fe r ia d o  al d ía  1°. 
de M ayo

(Página 12 )

L iq u id a c ió n  de una cu en ta  a favo r de l se ñ o r C a rlo s  S o lá

( P ág ina^12  )

Vocal del Consejo General de  E d u ca c ió n  — R e n u n c ia  — S e 
acepta

^ (P a e in a  12 )

M ie m b ro  de la C o m is ió n  M u n ic ip a l de L a  C a n d e la ria — R e 
n u n c ia — Se acepta

(P à g in a  12 )

Je fe  de P o l.c ía  de la P ro v in c ia , se ñ o r José A. C h a v a rr ia —  
R e n u n c ia — Se acepta

(P á g in a  12)

M ie m b ro  d é la  C o m is ió n  M u n ic ip a l de L a  C a n d e la ria  —  R e -  
n u n c ia -S e  a cep ta

(P á g in a  12)

M ie m b ro  de Ja C o m is ió n  M u n ic ip a l de L a  C a M c ra -R e -  
n u n c ia -S e  acepta

(P à g in a  1 3) „

V o c a l d e l ’ C o nse jo  G en e ra l /de  E d u c a c ió n -  R e n u n c iá -S e  
acepta  * y

( P ág ina  13)

R e nu n cia s presen tadas p o r lo t  C o m is a rio s  de P o lic ía «  de 
la 2a. S e cc ió n  C a p ita l, T a b la da , C e rr i l lo s , T a rta g a l y P i -  
c h a n a l-S e  aceptan -

( P àg ina  13)

T .

A u x ilia r  de! C o nse jo  de H ig ie n e -  R e n u n c ta -S e  acepta

( Pàgina 13)

C on d e s tin o  a la a d q u is ic ió n  de una m á quina  de co se r y 
b o rd a r para  la E scue la  v de M a n u a lid a d e s~ S e  a u to riza  el 
gasto  .

( P ág in a  13 )

L iq u id a c ió n  de una cu cn ta  a favo r de los  señores U fe an d i- 
varas H e rm a n o s  •

{ P ág in a  13) .

In s p e c to r de F a rm a c ia -R e n u n c ia -S e  acepta  

( P àg ina  13)
\

MINISTERIO OE HACIENDA

Subsidio acordado a favor de los Misio
neros Franciscanos: en esta Provincia.

(P á g in a  14 )

Jubilación ordinariafa favor del señor 
Nolasco Zapat.i—Se acuerda

( P ág in  , 14)

\
Expendedor de Guias etc. del Departa
mento de San Garlos-Renuncia-Se acepta

"  '  ( P á g in a  «15j

Auxiliar del Relevamiento de la Ciudad 
Reconocimiento de servicios prestados

’ ( P á g in a  15)

Receptor de Rentas etc- de! Departa
mento de Cerril los-Renuncia-se acepta

(Página 15 )
1
Vocal del Directorio del Banco de la 

Provincia—Renuncia-Se acepta

(P á g in a '15)

Receptor de Rentas etc. de la Primera
. Sección de Rosario de la Frontera 

Renuncia y nombramiento

( P ág ina  15 )

Profesora de Certe del Buen Pastor 
Licencia y nombramiento

/  ( Página 13 ) 1

Jubilación ¿ordinaria a favor del señor 
welindo K. Castilio---Se acuerda

( P ág ina  16 )

Liquidación de ún descuento a favor del 
señor Rem igio Reyes Escototín

( P ág ina  16 )

Transferencia de fondos de la cuenta
♦ Ley N' 852» a la cuenta «Rentas G e
nerales»

( P ág ina  17 )



Jub ilación  ordinaria a fovor.del Dr. Ma-' 
riano Peralta—Se acuerda

(Página 17 )

Liquidación de un descuento a'favor del 
señor Félix Saravia

( Página 18)

Representante del Gobierno de la Pro
vincia para el desiinde de las tierras 
fiscales ••

(Página 13)

Liquidación de un descuento a favor de 
la señorita Alaría Barbazo

E E f " ®  ( Página 18 )

Liquidación de un descuento a favor del 
señor Francisco Us.mdi varas

( Página 19)

Liquidación de un descuento a favor 
del señor Adolfo Davids

(P k g in a  19)

Remuneración asignada equivalente a 
un mes de sueldo a favor de los era- 
pleaeos de la. Dirección General de , 
Rentas

(Página 19)

Liquidación de un sueldo a favor de la- 
señora Francisca A. de Arias y sus

> hijos menoreslV-'Y ‘ - ,
E3 J'*3 . ' i ' n

'Z 'Z T  .Z Z  • - ' » - i n ( P 4 s > i i a  2 0 )

Remuneración asignada á los emplea
dos de la Tesorería General de la 
Provincia'"“" ““*  ̂ *i  A \J \ -.n r " i  v

-77’— ^ (Pági na 20)

Vocal de la Comisión de Puentes y C'a» 
m inos-Renuncia—Se acepta

’ _ ? ___(Página 20)

Director General de Obras Públicas — 
Om isión incurrida en el Registro O fi
cial r ■ 2~ ú  - rilSD

’ (Página 2 1 ) j ,
---c-rvíru

Director?; General de Obras Públicas—
*- Confirmación en su nombramiento

(Pagina 21) ***

Sub-Secretario*del Ministerio de Hacien
da Renuncia Se acepta

{Página 21 )

Liquidación de una comisión a favor 
del S£ñor Manuel Herrera

( Página 21 )

A ux iliar del Ministerio de > Hacienda--- 
Licencia--Se concede

( Página 22)

Remuneración asignada a los emplea
dos de la Escribanía doM inas

(Página 22)

M IN IS T E R IO  D E 'G O B IE R N O

Licencia y nombramiento

6904— Salta, A bril 25 de 1928
E xp. N°. 645-F-Vista la solicitud 

de licencia form ulada por la E scri
biente de la Biblioteca Provincial se
ñorita María Luisa Frias por razones 
de salud como lo constata el certifi
cado médico adjunto,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.— Concédase veinte dias de 
licencia sin goce de sueldo a la E scri
biente de la Biblioteca Provincial se
ñorita María Luisa Frip.s a contar des
de el dia 27 del corriente v nómbrase 
en sustitución de esta por igual tiem 
po a la señorita Concepción Figueroa.

. Art. 2o.— Com uniqúese, publíquese 

dése al R eg istro  O fic ia l y archívese, 

C O R  B A L A N — E r n e st o  M. A r a o z

^(Sasfo autorizado

6905— Salta, Abril 25 de 1928.
Habiendo dispuesto el Poder E je

cutivo mandar ún autom óvil de al
quiler en busca de clos señores E lec
tores por el Departam ento de Cafaya- 
te señores S ilverio  Chavarría y  Ma
nuel F .;Lávaque para su concurrencia 
á la Convencción Electoral y  atenta 
la cuenta que antecede,

E l  Gobernador ,de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i°.—  Autorízase el gasto de la 
suma de doscientos veinte pesos m /n , 

que ifnporta la cuenta de don Ram ón 
V arela por los servicios ante dicho.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se im 
putará al Inciso 4o. Item  24 del Pre
supuesto Vigente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o  m . a r á o z



L ic e n c ia

6610— Saltcf^ Abril 26 de 1928.
E xp. N°. 639-P-Vista la solicitud de 

ljcencia que eleva la Jefatura de Po
licía del Jefe de la D ivisión de Inves
tigaciones, señor Marco- Offredi, y 
atento el certificad? m édico'que acom
paña, 1

E l  Gobernador de la 'Provincia ,
/  d e c r e t a :

Art. i° .— Concédese treinta día de 
licencia, con goce de sueldo, a contar 
desde el día de la fecha, al señor Jefe 
de Investigaciones, don Marco Offredi, 
por razones de-salud.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — eu n esto  si. a rá o z .

Nombram ientos

6 9 1 1 — Salta, Abril 26 de 1928.
Habiendo terminado en sus m anda

tos los señores miembros de la Comisión 
M unicipal de Cerrillos Dialmacio V illa  
y  A n gel Caldas,

E l Oobernador de la Provincia- 
d e c r e t a :

Art. i° .— Nómbrase por un nuevo . 
periodo de L e y  miembros de la Co
m isión M unicipal de Cerrillos a los 
señores A ngel Caldas y Estebán Cho
que.

A rt 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N .— E k n e s t o  m .  a r a o z .

Reconocimiento deservicios

6912— Salta, Abril 26 de 1928.
E xp. N°. 654-B-1 Vista, la notaí de 

la Dirección de la Biblioteca Provin
cial.

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.-+-Reconócense los servicios 
prestados por don Manuel Medina en 
la Biblioteca Provincial como Orde
nanza desde el 10 del corriente hasta 
el 30 del mismo, cuyos haberes se li
quidarán con imputación al Inciso V  
Itern 19 del Presupuesto V igente.

1 Art. 2o.—;Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L A N - E R N E S T O  M. ARÁOZ..

Aprobación de un gasto

6915— Salta, Abril 26 de 1928.
Exp. N°. Ó 33-V ;V is to 1 el informe 

de Contaduría General manifestando 
que no es aplicable la im putación or
denada por decreto del 28 de Enero 
ppdo. al gasto que importara la im
presión de la Memoria del M inisterio 
de Gobierno correspondiente al año 
1926—1927, por cuanto no era posible 
fijar su valor exacto antes de term i
nada y ha sido concluida despues de 
ya cerrado el ejercicio de 1927.

Y c o n s id e r a n d o :

Que la demora sufrida en la ter- • 
minación de la obra no se debe a la 
Casa Impresora sino á la dificultad

■ que el constante recargo de tareas 
oponía al personal del Ministerio pa
ra la preparación de los originales y  , 

'"'’ su entrega a la imprenta.
Q ue por tal circunstancia no proce

de hacer pasible al impresor señor 
Velarde de la larga espera que supo
ne la aplicación para su cuenta de lo 
dispuesto por el Art. 13 Inciso 4° de 
la L ey  de Contabilidad, m áxim e cuan
do se trata de una obra contratada 
m ediante lici-tación pública y cuya 
liquidación ha sido dispuesta por de
creto anterior al cierre del ejercicio a 
que pertenecía, Por tanto:

E l  Gobernador de la. Provincia, 

en acuerdo de Mianislros 

DECRETA:

Art. i°.--A u torízase el gasto .d e  
tres mil seiscientos noventa y dos pe
sos moneda nacional '($ 3,692 m/n.) 
con destino al pago de la cuenta del 
señor Ceferino Velarde por impresión 
déla Memoria del Ministerio de G obiem - 
no correspondiente al año transcurrido 
del i°. de M ayo de 1926 a igual fe 
cha de 1927, de acuerdo con las con
diciones fijadas por decreto del 28 de 
Enero ppdo.

Art. 20.- -E l  gasto autorizado se;

\



hará con im putación al Inciso V  Item
18 del Presupuesto vigente.

A rt. 3 • — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R eg 'stro  Oficial y archívese, 
C O R B A L Á N  •ERNESTO M. ARÁOZ.

A. B. ROVALETTI.

Gastos reconocidos

69x7— Salta, Abril 26 de 1928.
V isto  este E xp. N° 524-P-en que 

corren cuarenta facturas correspor- 
dientes al ejercicio de 1926 por im por
te total de dos mil cuatrocientos trein
ta y dos pesos cincuenta centavos 
moneda nacional ( $ 2432.50 cuyo 
valor no ha podido ser atendido en 
oportunidad-por la Tesorería del D e
partamento Central / de Policía en 
razón de la insuficiencia de los fondos 
autorizados por el Presupuesto de di
cho ejercicio y

CONSIDERANDO 

Que si bien es oportuna y  ajustada 
a la-L ey  de Contabilidad, la observa- 

'ción de Contaduría General en cuanto 
que esas facturas pertenecían a un ejer
cicio vencido, ello no obsta para que 
sea reconocida la legitim idad de esos 
créditos contraídos por necesidades 
que no se hubieran dejado de llenar 
por el solo agotam iento de la partida 
correspondiente y  en todo caso, por 
ser indispensables, hubieran ocasionado 
en su^oportunidad como en el presen
te, la solicitud de recursos especiales, 

Por tanto,
E l  Gobernador de la P ro v in c ia ,, 

en acuerdo de Ministros. 
d e c r e t a :

Art. i°.— Reconócense como opor
tunamente autorizado los gastos que 
importan l^s cuentas, elevadas por la 
Jefatura de Policía que a continua-' 
ción se detallan: '
Cuenta Pedro Caffoni ' $ 24.—

» » » »■ 16.50
30.—  
24.5° 
16.—
9 —
2.50

Cuenta Pedro Caffoni $ 12.—
» » » » 10.—
» » » » 30.—  

«_
» Antonio Pereira »

0.—
12.69

» » » J » 105.85
J> »  ̂ » » 8.30
» » » » 66.—
» » » T> 88.50
» » ‘ » » 61.86
, A lbeza y Cía. » 33- —

/> » y> . » 5-50
» » » » 50i'5°
» Ceferino Velarde » 308.30
» » » » 79.90

 ̂ » Luis Bartoletti é hijo » 204.—
» » » » » 96.—
£ » » » » 1 5 8 -
» . » » » » <17—
» » » » » 29.50
» Patrón Costas y Cía. 110.65
» » » » » 47-50
» * » » » » 121.85
» López C.anipo, Alemán y Cía, » 87.70
» Canudas Hermanos » 19 —
» » » » 2.80
»' » » » 12.50

Planilla Carlos Frissia » 16.9c
» H oracio H. R etto J79-5°
» - Brígido Torres 180.—
» J. Correa (Crio. La Viña) » 27-—
» » » » 1 » » 29.70

$ 2,432.50
Son dos mil cuatrocientos treinta 

y dos pesos, cincuenta centavos m one
da nacional.

Art. 2o.—  Perteneciendo todas estas 
cuentas al ejercicio económico de 1927, 
con arreglo a lo dispuesto por el art. 
13-Inciso IV  de la L ev de Contabili;* 
dad, pídase por el Departam ento de 
Hacienda, a la H. L egislatura e l cré
dito suplementario necesario para su 
cancelación.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C Ó R B A L Á N — E r n e st o  M. ^A r á o z .

A. 3. ROVALETTI

• .Nombramiento

6918 — Salta, Abril 27 de 1928.
E xp. N ° 657-M-, V istas las ternas



#**■

-P ág. 6 B o l e t í n  O f i c i a l  
_______________________________________— ____

elevadas por la Comisión Municipal de 
. R ivadavia  para la provisión de los, 

cargos de Jueces de Paz Propietarios 
■y Suplentes de Banda N orte y Banda 
S u d p ara  el ejercicio del corriente año,

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a : 

jArt. i ° .— Nóm brase Jueces de Paz 
Propietario y S u p lente-.de Banda N or
te a los señores ^Tot't&ato Torres. 
Rafael Zigarán; Banda Sud a los seño
res Mariano D iaz y Francisco C. Fil- 
po. respectivamente. ?

Art. 2.0. — Comuniqúese, pnblíquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese. 
C O R B A L A N  — ERNESTO M. ARAOZ

, ' Renuncia

6920— Salta, Abril 27 de 1928.
E xp. N ° 664-R-, V ista la renuncia 

que antecede,
E l Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la renuncia de 
don Pedro P. Ramos de Ordenanza del 
Ministerio de Gobierno.

Art. 2o.— Comuniqúese, .publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — üitNETo m. a r a o z .

( Keuuncia

6921—*-Salta, Abril 27 de 1928. .
Vista la renuncia que 'antecede,

E l  Gobernador de la Provincia,
DECRETA:

Art. i° .— Acéptese la renuncia pre- 
\  sentada por el doctor L uis C. Arana 

dol cargo de Presidente del Consejo 
de H igiene de la Provincia,, dándose
le las gracias por los servicios presta-

■ dos.
A rt 2o.— Comuhiquese^ publíquese, 

dése al R egistro  Oficial y  archívese.
, C O R B A L A N — e r n e s t o  .al a r á o z

Renuncia *■

6922— Salta, A bril‘ 27 de 1928.
Exp. N° 667-S- V ista la renuncia 

que antecede,

E l  Gobernador de la 'Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i° .— Acéptase la renuncia inter
puesta por don Florentino M. Serrey 
del cargo de vocal del Consejo G en e
ral de Educación, dándosele las g ra 
cias .por los servicios prestados.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o  >i. a r á o z

Renu ocia

6923— Salta, Abril 27 de 1928.
E xp. N °l 665-S-Vista la renuncia 

que antecede,
E l Gobernador de la Provincia

d e c r e t a :-

Art. i°.— Acéptase la renuncia inter
puesta por don Florentino M. Serrey 
del cargo de miembro de la H. Com i
sión Municipal de Chicoana.

Art. 2°.-+-Comuníquese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ernesto  m. a r a o z .

Renuncia

6924— Salta, Abril 27 de 1928.
V ista la renuncia que antecede,
E l  (gobernador de la Provincia, 

DECRETA/
A rt. i° .— Acéptase la renuncia in

terpuesta por él señor Ricardo F le 
m in g del cargo de M iem bro.de Ja Co
misión Municipal de Rio Piedras.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — E knesto  m. A r a o z .

^  Renuncia

6925 — Salta, A bril 27 de 1928.
E xp. N° Ó75-P: V ista  la renuncia 

que antecede, ,
Ei Gobernador' de la Provincia,

■ ' DECRETA.- 

Art. x°.— Acéptase la renuncia inter
puesta- por don E lias Ortíz del cargo 
de Comisario de Policía de Cam po 
Sánto. , ’

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L A N --E rn e sto  M. Ar a o z

\



Licencia

6926 — Salta, Abril 27 de 1928. v 
E xp. N" 673-V ista la solicitud de % 

licencia que antecede,
E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a ;

Art. i° .— Concédese treinta dias de li
cencia con goce de suelde a contar des
de el día 28 del corriente al A uxiliar 
de Investigaciones don Ramón Gime- 
nez. i

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N  —erm est o  m . a u a óz  

—  *
Reconocimiento de .servicio«

6927— Salta, Abril 27 de 1928.
E xp. N ü 656-M- V ista la. nota de la 

Jefatura de Policía por la que da 
cuenta que el señor Enrique Yparra- 
guirre prestó sus servicios al frente de 
la Comisaría de Metan desde el día 26 ' 
de Marzo ppdo. hasta el 23 del corriente,

JÜ.I Gobernador de la Provincia,
DECRETAS

Art. i° .— Reconócese los servicios 
prestados por don Enrique Yparragui- 
rre al' frente de la Comisaría de M e
tan desde el 26 de Marzo ppdo. hasta 
el día 23 del corriente, cuyos haberes 
se liquidaran con im putación al In ci
so V. Item 19 del Presupuesto vigente.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO' M. AltÁOZ.

Nombramientos

692S— Salta, Abril 27 de 1928.
Encontrándose desintegrada la Co

misión Municipal de Tartagal,
E l Gobei-nador t/e la Pruvinia 

decreta:
Art. i°.—  Nómbrase" miembro de la 

Comisión Municipal de Tartagal por el 
periodo de L ey  a los señores Mariano 
Cassado y F é lix  Sffeir.

Art. 2o. —  Comunique.se, publíquese, 
dése al R egistro  O ficial v archívese. 
C O R B A L Á N  —  ERNESTO M. ARAOZ

Licitación aprobada

6932—»Salta, Abril 27 de 1928. . .
V isto este expediente N° 591-P— venido para conoceg^el resultado de la 

licitación pública efectuada por .la Jefatura de Policía el i8 ”del corriente para la 
provisión de uniformes de invierno del personal de su dependencia, de confor
midad con lo autorizado por decreto del 21 de Marzo ppdo. y ,  • •

c o n s id e r a n d o : -•

Que los precios cotizados por los tínicos proponente/ señores Lazara y 
Cía. son equivalentes a los cobrados en licitaciones anteriores por la misma y  
otras casas del ramo.

Que lo avanzado de la estación inconveniente el llamado a nuevas pro
puestas, mediando ademas, el antecedente de años anteriores en que no se consi
guió la presentación de otros interesados en licitaciones similares y si un retar
do que hizo obtener los uniformes fuera de su oportunidad.

Que, como lo manifiesta la Contaduría General 110 hay inconveniente en 
afectar a la garantía de esta licitación la parte correspondiente del crédito liqui
dado que los proponentes señores Lazara y Cía. tienen a cargo de la Provincia 
y estando satisfechos los demas requisitos exigidos por la L ey  de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia, c-n acuerdo de Ministros.
- D e c r s t a :

Art. i°.— Apruébase la licitación publica efectuada por la Jefatura de 
Policía el 18 del corriente para la provisión de vestuario de invierno aceptán
dose la propuesta de los señores Lazara y Cía., quienes haran en ¡as siguientes 
condiciones y cantidades:
12 — Uniformes para oficiales Inspectores y Meritorios de Policía,



compuestos de gorra, chaquetilla y pantalones rectos y brech,
en género N° 332-$ 10 5 .......................................................................... '■■■■$ 1260.—

— Uniform e para sub-ayudante bombero, gorra, chaquetilla, y
pantalones recto v brech con género N° 332 a $ 85 ..................» 85.—

— Uniformes para sargentos i° de Policía Capital, gorra, chaqueti
lla y pantalones recto y brech con generos N ° 796

a ,$65.. ........................._....................' .  .................................390.—
— Capotes, uno para Oficial Bombero y tres para sub-ayudantes,

con géneros N° 332 a $ 6.0....................  ..................................................» 240.—
— Uniformes para Bohiberos de tropa, gorra, chaquetilla y panta

lón recto, con género N ü 796 a. $ 2 8 ............................... '....................... » 84o.—
— Unifornies para músico de la Banda, gorra, chaquetilla y

pantalón recto, con gènero N u 796 a $ 2 8 .................................... . » 280. --
— Uniformes para menores aprendices iguales que los ante

riores pero en medidas chicas con género N" 241 a $ 26................» '260.—
100— Uniformes para agentes de Policía de Campaña, gorra, chaqueti

lla y pantalón recto, con gènero -2B. a $ 2 1 ...................................... » 2100.—
140 — Uniformes para agentes de Policía Capital, gorra, chaquetilla

y pantalón recto, con género N° 796 a $ 27 . . . ... : ..............» 3780.—
100— Capotes para Agentes de Policía Capital, con género N ° 3

■ a $ 2 0 ...  _.................... ......................................................................... ...  » 2000.—
25 - ‘-Capotes para menores aprendices con género N° 3-a $ 18 ..............» 450.—
200— Granadas chicas para cuello a $0.20 ................................................... '. » 40.—
2 — Sables par?. Sub-Ayudante Bombero a $ 4 5 ...........  ̂ ....................  » 90.—

— Varitas dirigir tráfico a $ 4 .5 0 ........................................ V......................» 90.—
— Pares de ginetas de Sargento 20 Bomberos a \$ 4 .50........................ » 31 50
— Pares Escuadras para Cabo i°  Bombero a $ 4 ..................................... » * 12.—
— » » » »¡> 2o » » %.s o ....................................» 28.—

30

30

IO

20

7
5

. » 3-5° ...........
g inetas para Sargentos i°  Policía de la Ca¡5Í-

6
12

tal a $ 2 ...........................................................................
-Pares Escuadras de Cabo i° Policía a $ 1.50.. 
-Pares ginetas de Sargento 20 de Policía a $ 2 
-Pares Escuadras de Cabo 20 Po.licía a $ 1 .........

12.—  
12 '.—  
12.—  
12.—

T o t a l ........... ^ ..........................12024.50
cuatro pesos con cincuenta centavos moneda nacionálSon doce mil veinte 

de curso lega l. 1
Art. 20.— Tóm ese razón por Contaduría General y Jefatura de Policía y pa

se a la Escribanía de Gobierno para la escrituración del contrato respectivo.
Art. «3°.— Comuniqúese, publiquese, dése al R egistro .Oficial y archívese.— 

C O R B A IíA N — h rn esto  m . a rá o z .—-a . b . k o v a l e t t i.

_____________ 3 ______________________________________:___________________________________________________________________________________

Renu reía
6933— Salta, Abril 28 de 1928.

E xp. N° 679-È—-V ista la renuncia 
que antecede,

E l Gobernador de. la Provincia,
d e c r e t a :

■>

Art. i°.— Acéptase la renuncia pre
sentada por el señor Damian Figueroa 
del cargo de Director General de E s
tadística y Museo Social, dándosele

las gracias por los servicios prestados 
Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese, 

dése al Registro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N - e r n e s t o  m . a r á o z .

6934— Salta, Abril 28 de 1928.
Exp. N° 676-R — V ista  la renuncia: 

que antecede,

■-ÉÉE*"



E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i° .— Acéptase la renuncia pre
sentada por el Doctor Martín Gómez 
Rincón del cargo de Vocal de la Co
misión de Caminos, dándosele las gra
cias por los servicios prestados.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Reg istro  Oficial y archívese. , 
.C O R B A L A N — ERNESTO M. ARÁOZ.

Renuncia

6935^-Salta, Abril 28 de 1928. . ' 
Exp. N = 676-L— V ista  la renuncia 

que antecede,
E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

'■Art. 10. — Acéptase la renuncia pre
sentada por don Eduardo' U lloa del 
cargo de miembro de la H. Comisión 
M unicipal de L a Candelaria.

Art. 2°. — Comuniqúese-, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese.
C O R B A L A N - e r n e s t o  m . a r á o z .

r  e n u n c i a

6937— Salta, Abril 28 de 1928.
Exp. N ° 684-M— V ista la renuncia 

que antecede,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 10.-— Acéptase la renuncia pre
sentada por la señorita Carmen N iño 
del cargo de Vocal del Consejo General 
de Educación, dándoseles las gracias 
por los servicios prestados.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése , al R egistro Oficial y archívese.
C O R B A L A N - E r n e s t o  m . A r á o z '.

Renuncia

6938— Salta, Abril 28 de 1928.
E xp. N° 681-F— ,Vista la renuncia 

que antecede,
E l gobernador de la Provincia .

DECRETA:

Art. i°.— Acéptase la renuncia inter
puesta por don Carlos F igueroa de - 
V ocal del Consejo General de E duca
ción, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Art. :2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o ,m . a r á o z

Autorización de un gasto

6939— Salta, Abril 28 de 1928.
Exp. N° 485-M— V ista la cuenta que 
antecede por.conceptos de transporte 
de muebles, lustrado de pisos, compra 
y colocación de cerradura Y ale  ocasio
nado con m otivo de la traslación de 
los Juzjados de Instrucción y del Cri
men á su nuevo local,

E l  Gobernador de la Provincia,

DECRETA:

Art. i®.— Autorizase el gasto de la 
suma de cincuenta y siete pesos mo
neda nacional que importa la ‘ cuenta 
que se menciona el gasto autorizado 
se hará con im putación al Inciso-V 
Item  19 del Presupuesto vigente.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N - e r n e s t o  í i . a r á o z .

Im putación de un gaslo

6940— Salta, Abril 28 de 1928.
V istas la observaciones formuladas

por Contaduría General al Decreto N° 
6612 de-fecha 31 de Enero de 1928. 

Por tanto:
E l Gobernador de la provincia, 

DECRETA:'

Art. i°.--Dejase establecido que laim - 
putación del gasto autorizado por di
cho decreto se hará al Inciso V  Item  
19 del Presupuesto vigente.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 

^  C O R B A L A N — e r n e s t o  m . a r á u z

1 * --------------  . /  '
Rerjuncia
f

6941— Salta, Abril 28 de 1928.
E xp. N ° 687-A— V ista  la renuncia 

que antecede,-
E l  Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

Art. i°.— A céptasela  renuncia inter
puesta por el doctor Juan Arias Uri- 
buru del cargo de Presidente del Con-



sejo General de Educación, dándose
le las gracias por1 los servicios presta
dos.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese, 
C O R B A L A N - - ERNESTO M. ARÁOZ.

Periodo ordinario de Jas H . H. C. C. Legislativas,

6945— Salta, Abril 28 de 1928.
HajDiérrdo comunicado los señores

Presidentes de las H. H. C. C. L e g is 
lativas la constitución de las mismas,

E l Gobernador de. la Provincia, 
d e c re ta :

Art. i°.— D esígnase ‘ el día Martes 
i °  de M ayo próximo a horas 15 para 
que tenga lugar la solemne apertura 
del periodo ordinario de sesiones.

Art. 2°.— Diríjase la comunicación 
de estilo al señor Jefe de Policía c a 
ra que disponga la concurrencia del 
Cuerpo de Bomberos y V igilan tes a 
dicha ceremonia.

Art. 3o.—  Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N - ERNESTO M. ARÁOZ.

Entrega de las insignias de l‘mando Gubernativo

6946— Salta, Abril 28 de 1928.
V ista la nota del Sr. Presidente del

H. Senado de la Provincia, com unican
do haber convocado a las Honorables 
Cámaras L egislativas a Asam blea G e 
neral, para el día i°  de M ayo próximo, 
a horas 16, a objeto de recibir el 
ju ram en to  de Ley al señor G oberna 

dor Electo, ciudadano Doctor Julio 
Cornejo,

K l  Gobernador de la Provincia ' 1 
DECRETA.

Art. i°.— Señálase el mismo día i° 
de M ayo a hors 16 y 30, para la en
trega de las insignias del mando, acto 
que se realizará en el Salón de la 
Gobernación.

,Art. 20.— Invítese a dicha ceremonia 
a las autoridades civiles y m ilitares 
de la Nación, de la Provincia, eclesiás
ticas, consulares y asociaciones.

Art. 3".— E l Cuerpc? de Bomberos y 
V igilan tes formará de parada y ren

dirá los honores de estilo.
Art. 4 -.— Comuniqúese, publíquese 

dése al R egistro Oficial y archívese:, 
C O R B A L Á N - E R N E S T O  M. ARÁOZ.,

Liquidación de varias cuentas

6947— Salta, Abril 28 de 1928. , 
Habiéndose reconocido por decreto 

del ‘26 del corriente, las cuentas de los 
señores A lb eza y  Cía., Ceferino Velardé 
y López Campo, Alem án y Cía., corrien
tes en el Exp. N° 524-P-que por impore 
de quinientos sesenta y cuatro pesos 
90/00 moneda nacional comprenden 
el valor de las mercaderías proveídas 
al Departam ento Central de P o lic ía  
en los meses de Setiembre, Octubre 
Noviem bre y D iciem bre de 1927 y

c o n s id e r a n d o :

O ue la demora: en la liquidación 
de esas cuentas no es imputable a los 
interesados que han cóiystatado( su 
oportuna presentación sino a que su
frieron demoras en su trám ite y por 
tanto no puede hacerse a aquellas 
pasibles de la larga espera que para 
su cobro habría de agregarse a la ya 
sufrida si por tales circunstancias se 
los ha de considerar comprendidos en 
la disposición del Art. 13, Inc. 40 de la 
L ey  de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia 
en a/.ticrdo de Ministros 

D e c r e t a :

Art. x°.— Desglósense del Exp. N° 
534-P-las siguientes cuentas, por los 
conceptos mencionados e importes que 
a continuación se detallan:

Cuenta Albeza y C ía. $ 33.—t— 
» » ,» '  » 5-5°
» » , » » 5O.5O
» Ceferino Velarde » 308.30
» » » » 79.90
» López Campo, Maman y Cía. ' » 87.70

T o t a l . . . $ 564.90
■ Cuyo total de QUINIENTOS SESENTA

Y cu atro  p e s o s  n o v e n t a  centavos  

m o n e d a  n a c io n a l  se liquidará con 
im putación a este decreto, dándose 
cuenta oportunam ente a la .H. L e g is 
latura.



i

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L A N  —  e r n e s t o  m . a r a o z  

A. B. ROVALETTI

Autorización de un gasto

6948— Salta, Abril 28 de 1928.
E xg. N° 2889-P— V ista la cuenta 

de honorarios médicos presentados 
por el Dr. Mario L. Nirenstein por ser
vicios profesionales prestados a reque
rimiento de la Comisaría' de Policía 
de Tabacaljla regulación que de.losjmis- 
mos ha hecho el H. Consejo de H igiene, 

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. x°.— Autorízase el gasto de un 
mil pesos m/nal.  ̂($ 1000 con des
tino al pago de la cuenta de honora
rios médicos que, por los mencionados 
servicio¿ se adeudan al Dr. M ario' L . 
Nirenstein.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se li
quidará con im putación al Inciso V  
Item  19 del Presupuesto .vigente.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. \ 
CO H B  A L A N — e r n e s t o  ¡u. a r a o /.

• Derecho al uso del agua

6949— Salta, Abril 28 de 1928.
Visto este expediente N° 2312-C—  

iniciado por don Dardo V. García, 
para solicitar se le conceda el derecho 
al uso del agua del R ío Pasaje en la 
cantidad'de doscientos litros por se
gundo para la irrigación " en la finca 
de su propiedad denominada «Mojon- 
cito» o «Santa Ana» ubicada’ en el 
Partido de San José de Orquera, ju ris
dicción m unicipal de E l Galpón, en el 
Departam ento de Metán y N

CONSIDERANDO:
Que si bien, como lo informa la 

Dirección General de Obras Públicas, 
no existe un aforo del caudal del rio 
Pasaje o Juramento que permita cal
cular su capacidad para servir las 
concesiones ya existentes, es notorio 
que el volum en de sus aguas aún en 
su estiaje es superior a las necesidades

que hasta el presente tiene los culti
vos de sus ribereños.

Que h e d ía la  publicación de la soli
citud durante el término prescripto 
por el Art. 112 inciso 30 del Código 
Rural, venció dicho término sin que 
se haya formulado oposición alguna, 
como consta de los diarios presentados.

Que partiendo nuestro Código C ivil 
*del concepto fundam ental del dominio 
público atribuido al Estado General o 
a los Estados particulares sobre las 
aguas de los ríos que corren por cau
ces naturales, ha formado su sistema 
legal respecto de la propiedad y apro
vecham iento de aquellas, haciendo, 
mediante él compatible uno y otro 
derecho.

Que como necesaria consecuencia 
corresponde al Estado conceder su uso 
y goce a los particulares debiendo 
estar sujetos a las disposiciones de ¡a 
misma ley civil y a-las ordenanzas 
respectivas independientemente de no 

, perjudicar los derechos preexistentes.
Por tanto, y de conformidad con lo 

aconsejado por la Com isión M unici
pal de E l Galpón y dictamen del 
señor Fiscal General,

. E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.— Concédese al señor Dardo
■ V. G arcía el derecho al uso - del agua 

del Río Pasaje o Juramento, en la 
cantidad de doscientos litros por se
gundo con destino a la irrigación de 
la finca de su propiedad denominada 
«Mojoncito» o «Santa Ana» ubicada 
en el Departam ento de Metán, parti
do de San José de Orquera, y m ediante 
la boca-toma construida por el solici
tante en terrenos de la finca «Pobla
ción» de propiedad de D. Eduarda 
Escudero..

Art. 20.— L a  concesión acordada deja 
expresam ente salvados los derechos 
de terceros que ella pudiera afectar.

Art. 3o.— Estando satisfechos los 
impuestos respectivos, inscríbase por 
la Escribanía de Gobierno en el libro 
de Concesiones de Agua, tómese razón 
por la Dirección General de O bras



P á . g .  12 
*

Públicas; comuniqúese, ^.publíquese, 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — ERXESTO M. ARAOZ. '

. Fiesta universal del trabajo

6952— Salta, Abril 30 de 1928. 
Asociándose el Poder K je c u tiv o a la

fiesta universal del Trabajo,
E l Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros. 
d e c r e t a :

Art. i° .— Declárase feriado el,día i° 
de M ayo próxim o en el territorio de 
la Provincia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése . al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N - e r n e s t o  m . a r a o z :

A. B ROVALETTI

Atorización de un gasto

6953— Salta, Abril 30 de 1928.
E xp. N° 691-S— Vista la.cuenta que 

antecede del señor'Carlos Solá por la- 
suma de cién pesos moneda nacional, 
por alquiler del Autom óvil, solicitado 
por el elector Ricardo D áyalos para 
que le transporte desde el pie de la 
Cuesta del Obispo a esta ciudad a ob
jeto' de llegar oportunam ente a la reu
nión del Colegio Electoral,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. xn.— Antcrizase el gasto de la 
suma de cien pesos moneda nacional, 
que importa la cuenta del señ o r. C ar
los Solá por el concepto mencionado.

Art. 20.— E l gasto autorizado se 
im putará al Inciso IV  Item  24, del 
Presupuesto vigente.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
CORBALÁN -^-e r n e s t o  m . auáoz.'

* Renuncia
V.

6955— Salta, Abril 30 de 1928.'
E xp. l'J0 689-R — V ista  la renuncia 

que antecede,
JLl Gobernador de la Provincia, 

DECRETA:

Art. i 0.— Aceptase la renuncia que

t
interpone don Policarpo Romero, del 
cargo de Vocal del Consejo General 

‘ de Educación, • dándosele las gracias 
por los servicios prestados.

Art. 2o.— Com uniqúese,’ publíquese, 
dése al R egistro  O ficial y archívese'. 
C O R B A L Á N — e r n e st o  m . a r a o z .

Renuncia

6956— Salta, Abril 30 de 1928.
E xp. N ° ¿90-P— V ista la renunci^ 

que antecede,
El Gobe-, nador de la Provincia, 

d e c r e t a :  ^

Art. i°.— Acéptase la renuncia inter
puesta por don A ngel Portoro del 
cargo de miembro de la H. Comisión 
M unicipal de L a  Candelaria.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N  — ERNESTO M. a r a o z .

Renuncia

6957— Salta, Abril 30 de 1928.
Exp. N°. 693-C .— V ista la renuncia 

que antecede.
E l Gobernador de la P1 ovincia) 

d e c r e t a :

i Art. i°.—  Acéptase la renuncia inter- 
¡ puesta por ê l señor José A. Chavarría 
¡ del cargo de Jefe de Policía de la ’Pro- 
I vincia, dándosele las gracias por .los 

\ servicios prestados, 
f- Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro Oficial, y archívese. 
C O R B A L A N — E rnesto  M. a r á o z .

Ren u ncia

6958 -S a lta , Abril 30 de 1928.
E xp. N°. 674— U  — V ista  la renun

cia que antecede,

E l Gobertiador de la Provincia \
DECRETA: 

t  t , 
A rr. ii°. —Acéptase la renuncia in 

terpuesta por el señor Francisco S. 
U rquiza-del cargo de Miembro de la 
Comisión M unicipal de L a  Caldera.

Art. 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L Á N — e r n e s t o  m. a r a o z .



Renuncia

6959— Salta, A bril 30 de 1928.
E xp. N°. 695—M—Vista la renuncia 

que antecede, ¡ 1
E l  Gobernador de la Provincia 

x DECRETA:

Art. i° .— Acéptase la renuncia in
terpuesta por don VY. Jimenez Mer- 
chott del cargo de miembro de la H. 
Comisión Municipal de Candelaria.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése en el R egistro Oficial y archívese. 

. C O R B A L Á N — E rnesto  M. A r a o z .
&

Renuncia
6960—*-Salta, Abril 30 de 1928.

E xp. N°. 6 9 6 -A -V ista  la renuncia
que antecede,

E l Gobernador de la. Provincia, 
b >

d e c r e t a :

Art. i 0.— i\.céptase la renuncia inter
puesta por el doctor Marcos Alsina 
del cargo de Vocal del Consejo G e 
neral de Educación, dándosele las 
gracias por los servicios : prestados.

Art. 2o. Com uniqúese, publíquese 
dése al R egistro O ficial y archívese 
C O R B A L A N — e r n e s t o  m . a r a o z

f Renuncias

6961— Salta, Abril 30 de.1928.
Exp. N°. 692--P-Vistas las renuncias 

que anteceden,
. E l Gobernador de la Provincia. 

DECRETA:

Art. i 0.— Acéptanse las renuncias 
interpuestas por los señores L uis C. 
M eregagliá, Francisco Vidal, Ignacio 
Bejarano, Ubaldo M. Peyrone y Satur
nino Saravia de los cargos Comisario 
de la 2a. Sección Capital, Comisario de 
Tablada, Comisario de Cerrillos, Co
m isario de T artagal y Comisario de 
Pichanal, respectivam ente.

A rt.'2o.— Comuniqúese, publíquese,
- dése al R egistro  Oficial y archívese. 

C O R B A L A N --ERNESTO. M. ARAÓZ ,

Renunci a
6962— S alta , Abril 30 de 1928.

E xp. N°. 698--G— Vis,tala renuncia 
que antecede, ■ •

i

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a : .

Art. i 0.— A céptase-la renuncia in
terpuesta por don G. Florencio Greni 
del'cargo de A uxiliar del Consejo de' 
H igiene de la Provincia.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al Registro- O ficial y archivese, 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.

Autorización de  un gasto

6966— Salta, Abril 30 de 192S.  ̂
E x p . N°. 5 5 1-E -V ista  d éla  solicitud

que antecede,
E l Gobernador de la Provincia

d e c r e t a :
/  \

Art. i°.— Autorizase el gasto de Dos
cientos pesos m/nal. que importo la 
adquisición de una m áquina de coser 
y bordar m arca • «Nauman» para ia 
Escuela de Manualidades.

Art. 2o.— E l gasto autorizado se im 
putará al Inciso V  Item  19 del Pre
supuesto vigente.
1 Art. 3°.—  Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro Oficial y  archívese. 
C O R B A L A N — e r n e s t o  m . a r á o z

Autorización de un gasto

6967— Salta, Abril 30 de 1928.
E xp. N°. 14 6 9 -C —V ista  la cuenta 

de los señores Usandivaras H erm a
nos que corren agregados á este y 
haciéndose urgente su pago,

E l  Gobernador de la provincia, 
DECRETA:

Atr. i°.— Autorizado el gasto de la 
suma de ochocientos veintisiete pesos 
con 69/00 de c/r, que im porta la cuen- . 
ta de los señores Usandivaras H erm a^ * 
nos por artículos suministrados á la 
Escuela de Manualidades.

Art. 2C?— E l gasto autorizado se ha
rá con im putación al Inciso V. Item
i 9 del Presupuesto Vigente.

Art. 3o.— Comuniques?, publíquese 
dése al R egistro Oficial y  archivese. 
C O R B A L A N - ERNESTO M. ARAOZ.

Renuncia
6969— Salta, Abril 30 de 1928.



E xp . N°. 703— F — V ista  la renun
cia  que antecede,

E l Gobernador de la Provincia, 
DEC r e t a : ,

Art- i° .— Acéptase la renuncia pre1 
sentada por don Santiago F lem in g 
del cargo de Inspector de Farm acias, 
dándosele las gracias por los servicios 
prestados.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese. 
C O R B A L Á N — ERNESTO M. ARAOZ.'

MINISTERIO DE HACIENDA
.

Subsidio arortiado

6902— Sajta, Abril 25 de 1928.
V ista la presentación del R. P. 

G abriel Tom niasini, Comisario Pro
vincial de Misioneros Franciscanos en 
esta Provincia expediente N°. 1883 T  
en la que solicita se 'le  acuerde, por 
una sola vez, un subsidio de $ 500 
ni/n. para ayudar a la instalación de 
una escuela .en. la nacien te población 
de Tartagal; y  §

•CONSIDERANDO.-

Que es conveniente que el G obier
no" de la Provincia contribuya en la 
medida de sus recursos, a la realiza
ción de una obra útil como será la 
proyectada escuela, en lugar tan apar
tado y que, por la escasez de recursos 
no-puede ser atendida por las autori
dades escolares respectivas;

Que se trata, indudablem ente; como
lo m anifiesta el presentante, de un es
tablecim iento que será de positivo 
progreso moral para la población de 
que se trata:
• P or tanto, y  teniendo en cuenta la 

seriedad de la Repartición religiosa 
que solicita,

E l Gobernador de- la Provincia,
DECRETA:

Art. i° .— Acuérdase a la Comisaría 
Provincial de Misioneros Franciscanos 
de Salta, 'e l  subsidio de quinientos 
pesos m/n. que solicita para la insta

lación de una escuela en -Tartagal, 
debiendo im putarse el gasto al Inciso 
5". Item  19 de la L e y  de Presupuesto 
vigente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértesé en el R egistro  O ficial y ar
chívese.

C O R B A L A N — a v b .  r o v a l e t t i.

v Jubilación Ordinaria

6903— Salta, Abril 25 d,e 1928.
V ista la presentación del señor No- 

lasco Zapata expediente N°. 7216 C 
solicitando se le acuerde el beneficio 
de la jubilación ordinaria; y 

. c o n s id e r a n d o :

Que el recurente ha presentado ios 
comprobantes y llenado los requisitos 
necesarios para acogerse al benefició 
que solicita como empleado en varias1 
Reparticiones públicas provinciales a 
contar desde el 4 de Abril de 1S97. 
hasta la fecha, con más de 45 años de 
edaJ, según consta en la p-irtida de 
bautismo extendida por el señor Cura 
R ector de la Parroquia de la Merced 
fs. y 27 años 21 dí .̂s fs. 7 y un 
promedio de sueldos durante los últi
mos cinco años de servicio de doscien
tos setenta pesos-fs. 5.-

Oue con arreglo a lo prescripto en 
la til tima parte del Art. 26 de la L e y  
de Jubilaciones y Pensiones le corres
ponde el derecho al 95 % de! expre
sado promedio de sueldos o sea la 
suma de $ 256.50 desde el día en que 
el interesado deje el sevicio (Art. 30 
de la Ley); /

Por tanto, de conformidad a los Arts. 
26 y 30 d e. la L ey  de la materia, el' 
informe favorable de la Caja de J u 
bilaciones y Pensiones, y  atendiendo 
al dictámen del señor Fiscal G eneral 

E /’ Gobernador de la Provincia 
DECRETA:'

Art. i 0. — Acuérdase el derecho de 
jubilación ordinaria a favor del señor 
Nolasco Zapata con la asignación 
mensual de $256.50 m/n. ( Doscientos 
cincuenta y seis pesos- cincuenta cen
tavos m/n.), que la Caja de Jubilacio
nes deberá abonar desde la fecha e a



«que deje su actual empleo de Inspec
tor Seccional de' Escuelas. •

Art. 2o.— Comuníquesé, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  ar
chívese.
C O R B A L A N — A. B. R O V A L E T T I .

\
1 R e n u n c i a

-6906— Salta, Abril 25 de 1928.
V ista la renuncia que presenta el 

señor J. N avor G óm ez del cargo de 
Expendedor de G uias y Marcas, trans-. 
fereneia de cueros y  m ultas policiales 
del Departam ento de San Carlos; y 
atento lo m anifestado por la Dirección 
General de Rentas de haber sido 
cancelada la cuenta del señor Góm ez 

■con la citada Repartición,
E l  G.obernador de la Provincia, 

DECRETA/

'A rt. i 0.— Acéptase la citada renun
cia,

Art. 2 ° — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el. R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L A N — a . b . r o v a l e t t i.

Reconocimiento de servicios

6907— Salta, Abril 27 de 1928.
V ista la nota del Jefe dé la D irec

ción General de Obras Públicas Exp. 
N° 2457 Letra D. eñ la que solicita el 
reconocimiento de los servicios presta
dos por el A uxiliar del/Relevam iento 
de' la Ciudad, don H um berto Sin- 
glau desde el i° de Enero ppdo., has
ta el día de la fecha, (

1E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i°.— Reconócense los servicios 
prestados por él citado empleado des-, 
de el i 9 de Enero del corriente año 
hasta el día de la fecha a razón de 
Ochenta pesos '% mensuales.

Art. 2o.— L os gastos a que se refie
re el artículo anterior se im putarán 
al Inciso 50 Item  19 del Presupuesto 
vigente. ,

Art. 30. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar, 
chívese.
C O R B A L Á N — A. B. ROVALETTI.

' * Renuncia

6908— Salta, Abril 26 de 1928.
V ista  la renuncia que presenta el

señor Juan Macaferri del cargo de 
Receptor de Rentas y  Recaudador de 
impuestos al consumo del departam en
to de Cerrillos-Exp. N° 3470 M- y  en’ 
mérito de lo informadp por .la D irec
ción General de Rentas d’e haber el 
recurrente cancelado su cuenta con 
esa Repartición, (

' E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°. — Acéptase la citada renuncia. 
Art. 2°.-+'Comuníquese, publíquese, 

'insértese en el R egistro O ficial y  a r
chívese.

C O R B A L A N  —  A. B. r o v a l e t t i 

/
Renuncia

6909— Salta, Abril 26 de 1928.
Vista la renuncia que presenta el

doctor Luis C. Arana-'Ejfp.1 N° 3517 A 
del cargo de Vocal del D irectorio del 
Banco de la Provincia,

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. 10.— Acéptase la citada renun
cia y dénsele las gracias por los im 
portantes servicios prestados en el 
desempeño del cargo.

Art. 2". Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y, ar
chívese.
C O R B A L A N — A. B, R o v a l e t t i

Renuncia y nombramiento

6913— Salta, Abril 2'6 de 1928.
V ista la renuncia presentada por 

don D om ingo W ran del cargo de Pre
ceptor de Rentas y ’Recaudador de im 
puestos al consumo de la Primera 
Sección del Rosario de la Frontera y 
atento lo manifestado por la Direc
ción General de Rentas de haber can
celado la cuenta correspondiente,

E l Gobernador de la Provincia> 
d e c r e t a :

Art. i° .— Acéptase la citada renun
cia -)' nómbrase en su reemplazo al. 
señor Ernesto Sisti, quien deberá pres-«;,-



tar una fianza de $ 12.000, de acuerdo 
con lo dispuesto por la L e y  de Con
tabilidad.

Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.

C O R B A L A N — a . b .r p v a l e t t i

Licencia y nombramiento

6914— Salta, Abril 26 de 1928.
Vista la solicitud-Exp. N ,°'45i2 M 

en que la señora María C. de Monte- 
llano, Profesora de Corte del Buen 
Pastor solicita licencia por razones de 
enfermedad, según consta en el certi
ficado médico que acompaña y a m é
rito de lo dispuesto por el art. 70 de 
la L ey  de Presupuesto y de lo infor
mado por Contaduría General,

E l  Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i 0.— Concédese seis meses de 
licencia, uno de ellos con goce de 
sueldo, a . la Profesora de Corte del 
Buen Pastor doña María C. de Mon- 
tellano, y nómbrase en su reemplazo, 
m ientras dure su ausencia a la seño
rita L id ia Rosa Montellano, cuyo ha
ber del primér mes se liquidará como 
corresponda.

Art. 2-— C om u n iq úese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
C O R 'B A L Á N — A. B. ROVALETTI.

Jubilación ordinaria

■ 6916-^-Salta, Abril-26 de 1928.
V ista  la presentación del señor* 

W elindo R. Castillo.-—  Exp. N° 7233 
C — solicitando se !e acuerde el bene- 
ficio de jubilación ordinaria; y

r , CONSIDERANDO

• Que el recurrente ha presentado
' 5 los comprobantes y  llenado los requi- 

' sitos necesarios para acogerse al bene
ficio que solicita como empleado en 
la Reparti ción Policial, a, contar desde 
el i° de Enero de 1896 hasta la fecha, 
con más de 50 años de edad segú n  

-^consta en la libreta de enrrolamiento 
que se acompaña al expediente y 24

años, 10 meses, 23 días fs. 5 vuelta y  
un promedio de sueldos durante los 
últimos cinco áños de servicio de 184. 
$ m/n. fs. 5 vuelta.— Que con arreglo, 
a lo prescripto en el articulo 26 de Va. 
L ey  de Jubilaciones y  Pensiones le 
corresponde el derecho al 95 % del 
expresado promedio de sueldos, o sea 
la sum a de $ 174.80 m/, desde el día 
en que el interesado deje el servicio 
(Art. 30 de la Ley).- ■ Por tanto, de 
conformidad a los artículos 26 y 30 
de la L ey  de la materia, el informe 
favorable, de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones y atendiendo el dictamen 
del señor Fiscal General,

E l  Gobernador de. la Provincia,

• DECRETA:

Art. I o.— Acuérdase el derecho de 
jubilación ordinaria a favor del señor 
W elindo R. Castillo con la  asignación 
de $ 174.80 (Ciento setenta y cua
tro pesos ochenta centavos m/nacional) 
que la Caja de Jubilaciones deberá 
abonar desde la fecha en que deje su 
actual empleo dé Comisario volante.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  O ficial y ar
chívese. < " ,
C O R B A L Á N — A. B. KOyALETTI. ■

L iquidación de un d e c ie n to

6919— Salta, Abril 27 de 1928.,
V isto el E xp. N° 22Óo-R-en el que 

el señor R em igio R eyes Escotorín 
solicita la devolución del descuento 
del 5%  de sus sueldos como empleado 
policial desde Enero de 1919 a M ayo 
de 1925; y

c o n s id e r a n d o :

Q ue el señor Rem igio Reyés Esco 
torín tiene derecho a la devolución 
que solicita, como lo manifiesta la Caja 
de Jubilaciones y  Pensiones en su 
informe de 22 del corriente, de confor
midad a lo dispuesto por el artículo 22 
de la L e y  de la m ateria.— Por tanto 
y  de acuerdo con el citado informe,

E l Gobernador de la Provincia, 
DECRETA:

Art. i° .— Liquídese por la Caja d e
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.Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor R em igio R eyes Escotorín, ex 
empleado de Policía la suma de $ 
464.79 (Cuatrocientos sesenta y 
cuatro pesos setenta y nueve centavos 
in/nacional), importe de los descuen
tos efectuados en sus sueldos ' desde 
•el mes de Enero de 1919 a M ayo de 
1925, de acuerdo con la liquidación 
practicada por la Caja de Jubilaciones 
y  Pensiones, de conformidad a l-A r t
22 de la L ey  respectiva.

Art. 2 ° — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.  ̂ _ - 
C O R B A L Á N -A . B. tiOVALETTI.

T ransferencia de fondos

■6929— Salta, Abril 27 de 1928.
Siendo necesario arbitrar fondos 

para regularizar los pagos de la A d
ministración; y

CONSIDERANDO/ ■

Que según lo dispuesto por el Art- 
6°. de la L ey de Em isión de O bliga, 
ciones de la Provincia de Salta de 30 
de Septiem bre de 1922, los fondos de 
los impuestos _ al consumo no podrán 
disponerse para gastos generales de 
la Adm inistración sino en los casos 
en que haya sobrantes, despues de 
asegurados los servicios de am ortiza
ción e intereses de las O bligaciones 
emitidas;

Oue encontrándose cumplida la pre
sente disposición legal transcripta y 
además la recaudación mensual de 
los impuestos al consemo produce 'al 
erario público una cantidad por lo 
general m ayor de $ 80.000;— Por tan
to, y siendo una medida de buen G o
bierno asegurar la puntualidad de los 
pagos de la Administración

'Jil Gobernador de la Provincia 

« d e c r e t a ;

Art. i°.-■-Transfiérase la suma de 
$ 70.000 (Setenta mil pesos '%), en el 
Banco Provincial de Salta de la cuen
ta «Ley N° 852» a la cuenta «Rentas 
Generales» del Gobierno de la Pro
vincia, con la correspondiente inter

vención de Contaduría y Tesorería 
General.

A rt. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en ‘ el R e g istro . O ficial y  ar
chívese.
C O R B A L A N -i-A . B. ROVALETTl.

Jubilación Gtdinaria

6930— Salta, Abril 27 de 1928.
V ista la presentacón del señor Dr. 

Mariano Peralta, E xp. N° 7218-C—  
solicitando se le acuerde el beneficio 
de lá Jubilación ordinaria; y

c o n s id e r a n d o :

Que el recurrente ha presentado 
los comprobantes y ' llenado los re
quisitos necesarios para acogerse al 
beneficio que solicita como Jefe de 
A rchivo de la Provincia y A bogado 
de! Banco Provincial, a contar desde 
el xo de Octubre de 1896 hasta la 
fecha, con más de 50 años de edad se
gún consta en la partida de nacim ien
to expedida por el señor Cura Rector 
de la Merced fs. 2 vuelta y 30 años 
8 meses de servicios hasta la fecha 
fs. 8 y un promedio de sueldos duran
te los últimos cinco años de servicio 
de $ 200 m/n. fs. 8 vuelta.

C on  arreglo a lo prescripto en el 
artículo 26 de la L ey  de Jubilaciones 
y Pensiones le corresponde el derecho 
al 95 % del expresado promedio de 
sueldos, o sea la suma de $ 190 men
suales desde el día en que el interesa
do deje el servicio (Artículo 30 de la 
Ley)

Por tanto, de acuerdo con los artí
culos 16,26 y 30 <3e la L ey  de la ma
teria, el informe favorable de la Caja 
de Jubilaciones' y atendiendo al dicta- j 
men del señor Fiscal General, ^

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i ° .— Acuérdase el derecho de . 
jubilación ordinaria a favor del Dr. 
Mariano Peralta con la asignación de 
$ 190 m/n. mensuales (Ciento noventa 
pesos m/nacional) que la Caja de Ju
bilaciones deberá abonar desde la fe
cha en que deje su actual empleo de



A bogado del Banco Provincial.
Art. 2°. — Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N  -  A.. B. R o v a l e t t i

Liquidación de un descuento

6931— Salta, Abril 27 de Í927.
V isto  el E xp . N°„ 7232 C, en el que 

el señor F é lix  Saravia solicita la de
volución del descuento del 5 %  de 
sus sueldos como empleado del Con
sejo General de Educación desde el 
17 de Julio de 1919 hasta Octubre 
de-1923; y

CONSIDERANDO:

Que el señor F élix  Saravia tiene 
derecho á la devolución que solicita, ’ 
como lo m anifiesta la Caja de Jubila
ciones y Pensiones en su informe de
23 del corriente, de conformidad a lo' 
dispuesto por el artículo 22 de la Ley- 
de la materia.

Por tanto y de acuerdo con el cita
do informe,

E l  Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. r — Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor del 
señor F é lix  Saravia, ex-em pleado del 
Consejo G eneral de Educación la su
ma de 473.20 ro/n (Cuatrocientos se
tenta y tres pesos, veinte centavos 
m/nacional), importe de los descuen
tos efectuados en sus sueldos desde 
M ayo de 1919 a Octubre de 1923, de 
acuerdo con la liquidación practicada 
por la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes, de conformidad al artículo 22 de 
la L ey  respectiva, y  al dictámen del 
señor Fiscal General.

Art. 2'— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese. 1 
C O R B A L Á N — A. B. R O V A L E T T I .

Renuncia

6936— Salta, Abril 28 de 192S.
Vista la comunicación del señor 

D r. Cristián Pulo, representante del 
G obierno de la Provincia para el des

linde de las tierras fiscales, en la que 
presenta su renuncia de ese cargo; y 
teniendo en cuenta el caracter inde
clinable fie la misma,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. r — Acéptase la citada renun
cia y dense al Dr. Cristián Puló las 
gracias por los im portantes servicios, 
que ha prestado en el desem peño 
del mencionado cargo. 1

Art. 2'— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese. 7 l 
C O R B A L Á N -r-A. B ROVALETTI.

Liquidación de un descuento

6942— Salta, Abril' 28 de 1928.
V isto el E xp. N' 7246 (,', en el que- 

la señorita M aría Barboza solicita la. 
devolución del descuento del 5 % de 
sus'sueldos como em pleada del C on
sejo G eneral de Educación; y 

CONSIDERANDO:

Q ue la señorita María Barboza tie
ne derecho a ‘ la devolución que soli-. 
cita, como lo m anifiesta la C a ja  -de 
Jubilaciones'y  Pensiones en su infor
me de fs. 3 vtn; de conform idad a lo 
dispuesto por el artículo 22 de la L e y  
de la materia.

Por tanto, y de acuerdo con el ci
tado informe,

'E l Gobernador de la Provincia,
DECRETA ’ .

Art. i-— Liquíclese por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor de- 
la señorita M aría Barboza la suma 
de $ 147 mí, (Ciento cuarenta y siete 
pesos m/nacional) importe jde k>s des
cuentos efectuados en sus sueldos, de 
acuerdo con la liquidación practica
da por la Caja de Jubilaciones y  Pen
siones, de conform idad al artículo 22- 
de la L ey  respectiva y el dictám en 
del señor Fiscal General.

Art. -2'— Comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el R egistro O ficial y ar-. 
chívese. , \
C O R B A L Á N — A. b . ro v a le t t i.



Liquidación de un descuento

Ó943-‘-Salta, A bril 28 de 1928.
Visto el E xp. i\° 7245 C, en- el que 

el señor Francisco UsancLi varas soli
cita la devolución del descuento del 
5 Jo de'sus sueldos .com o empleado 

■del Banco Provincial desde A bril de 
1 9 2 1 'a Febrero de 1926; y

c o n s i  d u r a n d o :

Que el señor Francisco Usandivá- 
ras tiene derecho a la devolución que 
solicita, como lo m anifiesta la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones en su infor
m e del 23 deí corriente, de conform i
dad a lo dispuesto por el art. 22 de 
la L e y  de la m ateria.— Por tanto, y 
de acuerdo con el citado informe,

E l Gobernado  ̂de la Provincia
. d e c r e t a :

Art. x- Liquidesejpor la Caja de Jubila
ciones y Pensiones a favor del señor 
Francisco U sandivaras la suma de $
1.019.50 (Un m il diez y nueve pesos 
cincuenta centavos m/nacional), im 
porte de los descuentos efectuados en 
sus sueldos desde A b ril de 1921 a F e 
brero de 1926 de acuerdo con la li
quidación practicada por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, de confor
m idad al articulo 22 de la L e y  res
pectiva y al dictamen del señor F is
cal General.

Art. 2o. —  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egisto O ficial y ar
chívese.
C O R B A L A N — a . B. r o v a l e t t i.

Liquidación de un descuento

6944— Salta, A bril 28 de 1928.
V isto el Exp. N° 7223 C, en el que 

el señor Adolfo D avids solicita la de
volución del descuento del 5 % de sus 
sueldos como empleado en la R epar
tición Policial desde D iciem bre de 
1910 a  Julio de 1923; y

C O N S ID E R A N D O :
Que el señor Adolfo D avids tiene 

derecho a la devolución que solicita, 
como lo m anifiesta la Caja de Jubi
laciones y Pensiones, en su informe 
de 21 del corriente-fs. 11, de confor

m idad a lo dispuesto por el artículo 
22 de la L e y  de m ateria.— Por tan-, 
to, y  de acuerdo, con el citad o in
forme,

E l Gobernador de la Provincia, 
d e c r e t a :

Art. i° .— Liquídese por la C aja de 
Jubilaciones y Pensiones a 'fa v o r  del 
señor Adolfo D avids la suma de $ 
i.e 8 i.6 i (un m il doscientos ochenta y 
un pesos con sesenta y un centavos 
m/nacional) im porte de los descuen
tos efectuados en sus sueldos desde 
D iciem bre de 1910 a Julio de 1923, 
de acuerdo con la liquidación practi
cada por la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones, de conformidad con el Art. 
22 de la L e y  respectiva y con el dic- 
tam eu del señor F iscal General.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese.
CO RBALAN -^-a. b . r o v a l e t t i .

Remuneración aSiguada

6950— Salta, A bril 28 de 1928.
V ista la presentación que h?cen los 

em pleados de la D irección G eneral 
de Rentas, solicitando una asignación 
especial por el recargo de trabajo que 
han realizado para atender la m ulti
plicidad de asuntos en trám ites que 
exigían  una labor continua de m a
ñana y tarde; y

CONSIDERANDO:

Que es justo y equitativo estim ular 
a los buenos servidores del estado, 
com pensando en parte los servicios 

que han realizado en horas extraor
dinarias de trabajo;

Que existen antecedentes en apoyo 
del pedido formulado,

E l Qfobernado) de la Provincia, 
en acuerdo de M.inistros 

DECRETA:

Art. x0.— A sígnase una . rem unera
ción equivalente a un mes de sueldo 
a los em pleados de la D irección G e
neral de Rentas señores: A rturo S a -  
ravia, Em ilio Vanni, José Gambolini,^



M anuel Lupión, Tristán  López, Luis 
•López, E nrique Dousset, D om ingo 
Arias, Gerónim o A ybar, L uis O veje
ro, J. E nrique Torres, N apoleón Díaz; 
señoras A lcira S. de Corbalán y M a
caría S. de Alem án y señoritas M ar
ta Arias, F ary  E llen  Garford y F ilo 
m ena Arias.

Art. 2°.— Este gasto se im putará'al 
Inc. 5° Item  19 del Presupuesto V i
gente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial v ar- 
chívese.
C O R B A L A N — a. b . u o y a le t t i.— e r -

NESTO M. ARÁOZ.

L i q u i d a c i ó n  d e  u n  s u e l d o

6951— Salta, A b ril^ S  de 1928.
V ista  la presentación de la señora 

Fran cisca  A. de Arias, por sus pro
pios derechos y  los de sus hijos me- 
nores-expediente'N 0 7323 C. en la que

• solicita se le abone un mes de sueldo 
por cada cuatro años de servicios de 
su extinto esposo Don E rnesto Arias; y 

c o n s id e r a n d o :

Q ue la señora Francisca A. de A rias 
y  sus hijos m enores tienen derecho 
a la entrega de« una suma que recla- 
m án coríio lo m anifiesta la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones en su infor
me de fs. 6 y 7, de conform idad a lo 
dispuesto por los artículos 36 y 44 
de la L ey  de Jubilaciones y Pensio
nes.— Por tanto, y  de acuerdo con el 
•citado in form e,

E l  Gobernador de la 'Provincia, '  
d e c r e t a :

Art. Xo.-— Liquídese por la Caja de 
Jubilaciones y P ensiones’a favor de 
la señora Francisca A. de Arias y sus 
hijos m enores Ernesto, N elly, M arta 
y Juan Pablo la cantidad de novecien
tos pesos m/nacional ($^900 í̂,) equi
valente a tres meses del sueldo que 
percibió el señor E rnesto Arias, espo
so y padre de los recurrentes como 
Escribano de Gobierno y como em 
pleado de la  Adm inistración de Jus
ticia, de acuerdo con el cómputo' de 
serv icio s  prestados y de conform idad

con el; articulo 44 de la L ey  de Ju
bilaciones y Pensiones. f

Art. -2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro  Oficial y  ar
chívese.
C O R B A L A N — a . b . r o v a l e t t i.

Reunmeración asignada

6954— Salta, Abril 30 de 1928.
V ista  la presentación que hacén los 

empleados de la Tesorería General 
de la Provincia, solicitando una asi
gnación especial por el recargo de tra
bajo que han realizado para atender 
la m ultiplicidad de asuntasen tràmite 
que exigían una labor continua de 
mañana y  tarde; y

c o n s id e r a n d o :

' Que es justo y equitativo estim u
lar a los buenos servidores del E sta 
do, coiyipensando en parte los servi
cios que han realizado en horas e x 
traordinarias de trabajos;

Que existen antecedentes en apoyo 
'  del pedido form ulado,

E l  Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de M m isiros 

DECRETA:

Art. 2o.— A signase una rem unera
ción equivalente a un mes de sueldo 
a los empleados de la T esorería G e 
neral de la P rovincia  señores José 
D ávalos Leguizam ón, Jorge L ó p e z
E. y señorita M atilde Toledo.

Art. 2o.-—Este gasto se im putará 
al Inciso 5o Item  19 del Presupuesto 
vigente.

Art. 30.--Com uniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistra  O ficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N — A. B. R o v a l e t t i .

ERNESTO M. ARÁOZ.

Renuncia

6963— Salta, A eril 30 de 1928,
V ista la renuncia que presenta el 

señor Ingeniero don E duardo A ria s  
del cargo de Vocal de la Comisión de 
Puentes y Caminos de la P ro vin cia  
expediente N° 3540 A,



E c (gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. t°. — Acéptase la citada renun
cia  y  dénsele las gracias por lós im 
portantes servicios prestados en  el 
desempeño del mencionado cargo.

.. -Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y ar
chívese:
C O R B A L Á N — A. B. R O V A L E T T l ."

I
Noml.raiíiisn to

’6964—  Salta, A bril 30 de 1928. - • 
V ista la omisión incurrida en el R e

gistro O ficial al no asentar en su de
bida oportunidad el decreto de fecha 
25 de Enero del corriente año por el 
que se nombra D irector G eneral de 
O bras Públicas al Ingeniero N olasco
F. Cornejo,

E l  Gobernador de la Probiitcia 
DECRETA:

A rt. i 0.— Inscríbase en la fecha en 
-el R egistro O ficial al píe del presente 
decreto, el decreto de 25 de Enero 
por el qué se nombra D irector G e
neral de Obras P úblicas al In gen ie
ro No.lasco F. Cornejo.

Art. 20. — Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el ,R egistro O ficial y ar- 
chibese.
C O R B A L Á N — a . B. ROVALETTl.

Confirmación

6965— Salta, E nero 25 de 1928.
H abiendo la H. Cám ara, de Sena

dores prestado el acuerdo de L e y  pa
ra '  el* nom bram iento del Ingeniero 
señor Nolasco P. C o rne jo  de D irec to r 

G eneral de Obras Públicas,
E l  Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. i° .— Confírmase en el cargo de 
D irector G en eral de O bras Públicas 
al Ingeniero Nolasco F. Cornejo, 
nombrado en comisión por decreto 
del 5 de O ctnbre de 1927.

Art. 2o.— Com uniqúese, publiquese, 
insértese en el R egistro O ficial y. ar
chívese.' '
C O P B A L Á N — a . B. k o v a l e t t i.

 ̂ R enunc ia

6968— Salta, Abril 30 de 1928.
Vista ¡a nota del Subsecretario d el 

Ministerio de H acienda en la que p re
senta la renuncia de ese cargo; y en 
mérito de laá razones invocadas,

E l Gobernador de la Provincia, 
D E C K E T A ; t 

Art. i 0.— A céptase-la citada renun
cia del Subsecretario del M inisterio 
de H acienda don Conrado M. Serrev.

Art. 2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro O ficial y  ar
chívese. \ 
C O R B A L A N — a. B. r o v a le t t i .

Liquidación de unn comisión

6970— Salta, A bril 30 de 1928.
Vistos los expedientes Nos. 5805 R 

y 5806. ,en los que el .señor Manuel 
Herrera reclama el pago de la comi
sión que .se le adeuda por la percep
ción de valores fiscales correspondien
tes a-lo s años 1925 y 1926, y siendo 
necesario abonar a la brevedad posi
ble este crédito, dado el tiempo trans
currido desde que la suma correspon
diente ingresó en Tesorería General, 

Por tanto, v- en uso de las atribu
ciones conferidas por el art.' 70 de la 
L ey  de Contabilidad,

E l Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros.

DECRETA:

Art. i 0.^-Liquídese a 'favor del se
ñor Manuel Herrara lá suma de 
$ 1.533.42 (un mil quinientos treinta 
y tres pesos cuarenta y dos centavos 
m/n) importe de su comisión del 5 % 
como Cobrador Fiscal én la' Dirección 
General de Rentas, debiendo efectuar
se este gasto de rentas generales y 
con imputación al presente acuerdo.

Art. 2o.— Dése cuenta oportunam en
te a la H. L egislatura de acuerdo con 
las prescripciones de la citada ley ce 
Contabilidad.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L a N — A. B. R O V A L E T T l .  
E R N E S T O  M. A R Á O Z.



Licencia

6971 —  Salta, Abril 30 de 1928. ■
• V ista  la solicitud del A u x ilia r  del 

M inisterio de H acienda señor César I. 
Pipino, en la que pide se le concedan 
seis meses de licencia; y  teniendo en 
cuenta el certificado médico que acom 
paña expedido per el doctor L uis C. 
Arana, así como lo .informado por Con
taduría General, E xpediente N° 4201 
L etra  P., ,

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. i 0.— Concédese seis meses de 
licencia sin goce de sueldo al 'A u x i
liar del Ministerio de Hacienda- don 
César I. Pipino.
• Art. 20.— Comuniqúese^ publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y  ar
chívese. _

C O R B A L Á N — A. B. ROVALETTI

Remuneración asignada

6972— SaUa, Abril 30 de 1928.
. V ista la presentación que hacen los 

empleados dé la Escribanía de Minas, 
solicitando una asignación especial 
por el recargo de trabajo que han rea
lizado para atender la m ultiplicidad 
de asuntos en trámite 1 qu,e exigían 
una labor continua de mañana y tar
de, Y " .

. • CONSIDKAANÍ): ' - ■ ' 

Que es justo y equitativo estimular - 
a los buenos servidores '.del Estado, 
compensado en pártelos servicios que 
han realizado en libras extraordinarias 
de trabajo;

Que existen antecedentes en apoyo 
■del pedido formulado, ’ f.
■ E l  Gobernador de la P rovincia, 

en acuerdo de Ministros 
. DECRETA: ' .

• Art. i°.---Asígnase una remuneración 
equivalente a un mes de sueldo a los . 
empleados de la E scriban ía ‘de Minas, 
señores Zenón Arias y Tom ás de la ■ 
Zerda.

Art, 2°. — Este gasto se imputará al 
•Inciso 5o Item  19 del Presupuesto • 
en vigencia.

Art. 30.-’-Comuniqúese, publíquese,

• insértese en el R egistro Oficial y  ar- 
, chívese.

C O R B A L Á N — A. b . r o v a l e t t i.

ERNESTO M. ARAOZ

Sp-u/blicayclón. Oficia,!

Salta, 27 de A bril de 1928.
Visto este expediente N ujo o i- C -  

d e lq u e  resulta: Oue en resolución-de 
8 de Marzo de 1926, llenados-los trá 
m ites de L e y  y Decretos R eglam en 
tarios, sin oposición alguna, ésta A u 
toridad M inera acordó a la Com pañía 
«Standard Oií Com pany— Sociedad 
Anónim a Argentina», permiso p ara  
explorar y .catear petróleo y sus d e-' ■ 
rivados en terrenos de las propieda
des. llamadas «Río Seco y ' Cam po 

_ Grande», en el D epartam ento de O rán 
en una superficie de dos mil hectá
reas, que mandó ubicar; 'excluyendo- 
la superficie y 'perímetro de las minas: 
«La M ilagro» y «República A rgen ti
na», E xpediente N° roor-Letra C.

Ĉ >n fecha 12 de Abril siguiente a. ' 
solicitud de la concesionaria se le acor
dó las servidum bres de-tránsito y de 
elem entos naturales indispensables, 
para la exploración y.'explotación d e 
la concesión, bajo condiciones de otor
gar fianza para res.ponder al pago d ¿  
las indem nizaciones em ergentes d e '  
esas servidum bres, auto que, fué de-

* clarado ejecutado en 4 ecreto de 14 
de Marzo de 1926.

L a  fianza fue otorgada según cons
ta en escritura de fs. 61, substituida 
clespues, el ro de Abril corriente, p o r- 
la del Banco Español del Río de la  
Plata, cuyo testimonio esta agreg ad a  
a fs. 101;

A  fs, 74, la Sección Minas de la D i
rección de Obras Públicas y T o p o 
grafía, im parte'las instrucciones .a l 
perito oficial para ubicar, m ensurar 
y amojonar la zona concedida.

E n escrito corriente a js. 86 la per- 
m isionaria pide que incluya 1 en las. 
instrucciones al perito la de trazar 
los lim ites interiores de la zona de- 
cateo los correspondientes a la mina.



«R epública Argentina», ya que los de 
la  m ina «La M ilagro» serian fijados 
en  el expediente respectivo N ° 394, 
■debiendo «otificárse al Adm inistrador
o  encargado de la citada mina «Re
pública Argentina»;

L a  Sección M inas de la D irección 
de .Obras Públicas y T opografía  am- _ 
plia sus «instrucciones» diciendo:—• 
131 perito procederá al estaqueamien- 

v to  de la m in a  «República Argentina» 
y 'e s ta c a  m ina «La M ilagro», ubicada 
dentro del pérmiso de cateo m encio
nado relacionando el perím etro de di
chas minas con cualquier punto del 
perím etro exterior de este permiso de 

'catéo.N0 1001. C.
E n oficio de 16 de Setiem bre y 3 

d e  D iciem bre de 1.927, se comisiona 
a l Juez de Paz de T artagal-p ara que 
presida las operaciones encomendadas

* al perito oficial, agrim ensor señor 
H éctor A. Bavio.— Quien' inicia sus 
■operaciones citando a los propietarios 

"'“del suelo y de las minas «La M ila
gro» y «R epública ' Argentina-», ne
gándose a firm ar la notificación el 
representante del propietario de ésta 
ùltim a m ina citada.

E l mencionado perito práctica las 
■operaciones que leu fueron encom en
dadas en la forma que detalla en el 
acta  y plano corriente de fs. 201 a 208 
vta., sobre las cuales la ^ección Minas 
d e  la Dirección de Obras Públicas y 
'Topografía', pioduce el informe a fs. 
•212, que. fué observado por el perito 
señor Bavio, rectificando por el que 

, o b ra  a fs. 220 vta., • term ina diciendo, 
«esta O ficina considera que puede 

"'■■aprobarse la operación- íntegra de 
m ensura d e i referido cateo».

y  c o n s id e r a n d o :

Que por'resolución de fecha-23 del 
presente mes, en expediente separa
d o  de éste, la Autoridad M inera ha 
rechazado la operación que formulò 
D on Francisco T ob ar a la concesión 
•otorgada en este expediente N° 1001-C.

Que el oponente como dueño de la 
m ina «República Argentina», no ha- 
.formalizado oposición alguna al des

linde, m ensura y am ojonam iento del 
perím etro del cateo, ni al estaqüea- 
m iento de los lados de esa m ina que 
esta dentro de la zona concedida pa
ra la exploración, mandados re levar 
erf virtud de lo dispuesto en el A rt; 
247 del Código'de- Minería;

Que el £>erito oficial solo encontró 
un mojón de arranque de la m ensura 
de la citada.m ina «República A rg e n 

tina», el que tomó por punto de par
tida.

I Que la ubicación, deslinde, m ensu
ra y amojonamiento de la estaca m i
na «La Milagro» fué aprobada por re
solución de 12 ¿leí cte. mes de Abril.

Por todo lo expuesto y considerado, 
el que subscribe- en ejercicio de las 
funciones de Autoridad Minera de 
prim er grado, que le confiere el D e
creto N c 54 de 22 de M ayo de 1918 
y teniendo en cuenta que están llena
dos los requisitos de ley, de acuerdo a 
lo-dictaminado por la O ficina técnica.

r e s u e l v e :

A probar en todas sus partes las 
operaciones realizadas por el perito 
oficial agrim ensor Don H éctor A. B a
vio, de ubicación, deslinde, m ensura 
y amojonamiento de la concesión de 
cateo acordada en este expediente N a 
io o x-L etra-C , así como la fijación de 
los lados del perím etro de la estaca 
mina «La Milagro» y m ina «Repúbli
ca A rgentina», que están com prendi
dos dentro de la. zona a ubicarse, por 
cuanto esas pertenencias quedan e x 
cluidas de la zona del presente cateo.

R egístrese esta resolución a igu a l 
fin pase a la D irección de Obras Pú
blicas y Topografía.— Si se pidiere dé
se testimonio. ,

Notifíquese publíquese prèvia re
posición de fojas.— E n tre líneas: «ubi
cación, deslinde—v amojonamiento», 
vale.—  E n tre líneas: «publíquese», 
tam bién vale. — Zenón Arias.

Salta, 27 de A bril de 1928.
Visto el pedido form ulado por Don 

Juan B. E skesen por la Standard O il 
Cam pany, Sociedad Anónim a A rgen ti-

* na, a fs. 51 de este E xpediente N°. 48



M .— m ina «Sari Pedro», para que se 
deslinde, m ensure y amojone las siete 
(7) pertenencias o unidades de minas, 1 
concedidas bajo la citada denomina-

— ción y
R E S U L T A N D O :

Que ordenada y efectuada la publi- ,
- cación de los edictos correspondientes^ 

no se presentó ninguna persona a 
deducir oposición,.por lo que en de
creto de 8 de A gosto de 1927. se 01- 
denó practicar esas operaciones.

A  fs. 76 la D irección de Obras P u 
blicas y Topografía, nombró al efec
to al perito oficial Ingeniero Don 
M ariano Esteban^ é im parte las ins
trucciones del caso

Posesionado del cargo el perito co
mo consta-de la diligencia de fs. 77. y 
comisionado el Juez de Paz de Tar- 
tagal para presidir las operaciones, 
las realiza el ingeniero E steban con 
notificación de propietarios del terre
no, y sin protesta de ninguna clase, 
según así consta del plano y ■ actua
ciones corrientes de fs. 100 a 113, pa
sán dose' todo ello a informe de la 

■ D irección de O bras Públicas y Topo- ! 
grafía, la que produjo el que corre a *' 
fs. 114, m anifestando estar comproba
do que el peritp ha procedido de acuer
do a las. instruccioes im partidas a fs.
76— por lo que es 'de opinión que e- 
sas diligencias deben ser aprobadas, 
y 'q u e  para lá confección del m ápa 

•minero el perito debe relacionar el 
deslinde y  amojonamiento con cual
quier mojón de otro cateo, cuya m en
sura está ya registrada.

■ Por lo relacionado y considerando 
llenados los extrem os legales reque
ridos,'prescriptos en el Art. 236 y sus 

%concordantes del Código de M inería, 
el subscripto como Autoridad Minera 
de prim er grado.

R E S U E L V E  
. A probar la operación de deslinde, 

m ensura y am ojonam iento de las sie
te (7) unidades que forman la perte
nencia dé la m ina de petróleo deno
m inada «»San Pedro», perteneciente 
a la Standard Oil Cam pany— Socie- 

. dad Anónim a A rgentina; practicada

por el Perito Oficial Ingeniero- D on 
M ariano E steban, debiendo éste pro
ceder a relacionar la ubicación de la 
cita'da m ina con algún m ojón de los. 
cáteos ya ubicados y registrados co
mo lo exige  la  Dirección de O. P. y 

_ T opografía  en el dictám en de fs. 114 
a efecto debe esa Dirección señalar el 
plazo que considere suficiente.

N otifíquese a las partes ip rév ia -re
posición de fojas, inscríbase en el R e
gistro Protocolo de M inas y en .la  
D irección de O. P. y  Topografía, dése 
testimonio para título, el que debe- 
inscribirse tam bién en el R egistro  dé 
la Propiedad Raíz, previo pago del 
impuesto que corresponda. Publiquese 
Zenón A rias

Salta, 25 de Abril de 1928.
1 Autos y Vistos:— El pedido formu- * 

lado por don Ivar Hoppe, en repre
sentación de la Standard Oil C  ompa- 
ny-Sociedad Anónim a Argentina, p a? 
ra que, bajo la fianza del Banco E s - ' 
pañol del R ío de la Plata, sé consti
tuyan legalm ente las servidumbres 
necesarias para la explotación de las 
substancias que descubriere en la ¿ti
na. de la mina que le ha sido concedi
da denominada «San Pablo», con seis 
pertenencias, sobre Jos ,terrenos indis
pensables para construir carreteras, 

'que partiendo > del camino existente, 
desde la Quebrada Porongal a la mi
na «San Pedro», vá hasta el pun to\ 
de ubicación del pozo «S. P. N°. 1», • 
siguiendo el recorrido que se descri
be en el croquis*que acompaña, de
biendo hacérse, además extensivo a 
ésta mina el derecho de servidum bre 
ya constituida para la mina «San Pe
dro», referente a dicho camino, y la 
de ocupación de terrenos superficial 
necesario de las referidas pertenencias, 
con habitaciones, oficinas, depósitos, 
maquinarías, etcétera, y  derecho de 
uso de madera, leña, agua y pastos 
necesarios y  convenientes;

Funda su petición en las disposi
ciones establecidas en los Arts. 
13,48,53 y 55 y d^mas concordantes 
del Código de Minería, y en la ur-



gencia  de establecer los trabajos de' 
explotación y que el derecho de do
m inio sobre parte de los terrenos sir
vientes pertenece a la sucesión de do
ña Jo vita Pombo de Góm ez y  en la 
im posibilidad de arreglar extrajudi- 
cialxnente con dichos propietarios del 
mencionado terreno que ocupará el 
camino a construirse, el m andatario se 
v é  en el caso de concurrir ante la 
Autoridad Minera, solicitando el per
miso legal correspondiente para cons
truir inm ediatam ente el camino m i
nero privado, y

c o n s id e r a n d o :

Que la legislación minera a definí-^ 
do claramente la competencia, de la 
oficina de Minas para acordar y cons
tituir las servidumbres indispensables 
y  necesarias a los fines de la explo
ración y explotación de minerales, in
dependientem ente de las indem niza
ciones q.ue correspondan, cuando el 
A rt. 53 del Código de M inería dice: — 
«Las servidumbres reftntes a los fun
dos extraños, tendirán lugar cuando 
no puedan constituirse dentro de la 
concesión».

' A  la constitución de las servidum 
bres debe preceder el correspondiente 
permiso de la Autoridad».

E l comentarista del artículo citado 
dice: —  «El derecho de ocupar terrenos 
extraños, no nace inm ediatam ente de 
la  concesión, pero tiene la'm ism a ra
zón de ser las nececidades de, la-explo
tación. L a  L e y  supone y reconoce e- 
sas necesidades dentro del perímetro 
de una pertenencia; fuera de ella son 
eventuales.

Pero la Ley, en interés de la indus
tria, ha impuesto también en los fun
dos vecinos el gravam en de todas 
aquellas servidumbres indispensables 
para que la explotación no se inuti
lice, suspenda o sufra perjuicio. Y  pa- ' 
ra ésto, hay que obtener con citación, 
el permiso de la Autoridad Minera, 
previa la comprobación de la necesi
dad o de la verdadera utilidad de la 
ocupación, esto es, de que m ilita en 
el caso la razón de la Ley.

E n efecto, eí Árt. 13 del Código de

M inería dice: «La explotación de las 
minas, su exploración, concesión y 
demas actos consiguientes, reviste,n el 
carácter de utilidad pública.

L a  utilidada pública se establece 
fuera de ese perímetro (el, de la con
cesión) probando ante la Autoridad 
Minera la utilidad inmediata que re
sulta a la explotación».

Comentando este articulo el Codifí-, 
cador agrega:— «Conceder las minas 
a particulares, imponiendo gravám e
nes a la superficie, privando a su due
ño del uso-y aún del dominio de la 
cosa, m ediante una indemnización, 
es reconocer que hay utilidad pública 
en la constitución de la propiedad 
minera.

L a  ley entonces debe establecer el 
principio, fijar su alcance, determinar 
sus aplicaciones y  no dejarlo todo li
brado a los azares de la discusión; a 
las incertidumbres del criterio y arbi
trio ju d icia l, ni a la tardia formación 
de una jurisprudencia mas o menos 
cim entada-

L a  concesión de una mina lleva 
consigo la facultad de ocupat el te
rreno comprendido dentro de sus lí
mites,’ sin prévia autorización.

E l Art. 48 del Código citado esta
blece:— «Verificada la concesión, I ú s  

fundos superficiales y los inmediatos 
en su caso, quedan sujetos a las ser
vidum bres siguientes prévia indem ni
zación . .S egu n d o —-La ocupación dél 
terreno para apertura de vías de co
municación y transporte. Tercero— E L 
uso de las aguas naturales. Cuarto.—  
E l uso de los partos naturales en te

rrenos no cercados».— Y  por último, 
en el Art. 55 está consignado que: —  
«Cuando los.trabajos que han de em 
prenderse sean u rgen tes. .  . cuya para
lización cause p e rju ic io ..o  no pueda 
fijarse fácilm ente el valor de las in
demnizaciones, podrá aquel (el per- 
misionario) pedir la constitución pré
via de las servidumbres otorgando 
fianza suficiente».

En el presente caso, la concesión 
de la mina «San Pablo» con sis per
tenencias de petróleo, hidrocarburos^



’  1« |  -

gases naturales y sus similares, iu é  
concedida con fecha. 4 de Julio de 
1927.— Que el carácter de utilidad pú
blica em erge de la concesión misma, 
que la necesidad de ocupar terrenos, 
abrir carreteras y usar de los elemen
tos que estos terrenos superficiamen- 
te contengan, no estando cercados, pa
ra  llenar aquella necesidad está ple
namente demostrada y  probada con 
solo contem plar la zona de ubiqación 
de la concesión, en terrenos despobla
dos y alejados de toda vía  de com uni
cación, lo que es público.— Que rssul- , 
tando de las constancias de autos que 1 
los propietarios de los prédios sobre 
los cuales se pide la servidum bre son 
varios y  que solo esta circunstancia 
dem uestra la  imposibilidad de un 
pronto avenim iento o convenio con 
ellos a los fines de la indemnización 
y  que el carácter, de urgencia de au
torización y establecim iento de la ser
vidum bre surge del hecho mismo de • 
la concesión.— Por tanto, atendiendo 
a las razones aducidas en' el escrito 
que m otiva este decreto, los funda
m entos legales invocados, las dispo
siciones preceptuadas en los astículos 
citados y concordantes del Código de 
Minería; dejando a salvo los derechos 
de 1o s n propietarios de los prédios sir
vientes para que los hagan valer en 

•la forma y ante quien corresponda y 
atenta la notoria solvencia del Banco 
Españal del R ío de la Plata, cuya 
fianza se ofrece, la Autoridad Minera.

RESUELVE.' J 

i°.-t-Declarar constituidas las servi
dumbres de. tránsito a fovor de la 
Standard Oil Company-Sociedad Anó
nim a Argentina, como dueña titular ' 
de la mina de petróleo, hidrocarbu
ros, gases naturales y s u s , similares 
denominadas «San Pablo», con seis 
pertenencias—  E xpediente N ° 51 M, 
sobre lös terrenos de los Lotes Seis y. 
Siete de la finca «Río Seco y. Cam
po Grande», de propiedad de la S u ; 
cesión de doña Jovita  Pombo de G ó 
m ez y del F isco Provincial, que ocu
parán las carreteras a abrirse por la 
m encionada Sociedad Anónima, que

IJartiendo del animo existente (desde? 
ía Quebrada Porongal a la mina «San 
Pedro» de propiedad de la misma 
Compañía nombrada, vá hasta el pun
to da ubicación del Pozo llamado «S. 
P. N ° .i»  de la citada mina «San P a
blo» en una extensión aproximada de- 
cincuenta y cinco (55) kilómetros, por 
ser la vía  mas próxim a, ubicada en 
el distrito R io Seco del D epartam en
to de Oran de ésta Provincia, todo 
de conform idad‘ al plano ya m encio
nado, corriente a fs'. 72-y todos los 
demas caminos o vías que necesite y 
sean indispensables en lo sucesivo pa
ra sus intalaciones dentro de la zona 
de la concesión.

2o.— Autorizar a -la nombrada Com 
pañía' paía usar de los elementos na
turales que esos terrenos contengan y 
sean indispensables a los fines de la 
explotación del mineral, como ser, 
madera, leña, pastos y aguadas o abre- 
baderos

30.— Autorízala igualm ente para 
ocupar el terreno indispensable, para 
habitaciones, oficinas, depósitos, m a
quinarias de perforación y explota
ción de pozos de petróleo, etcétera, 
quedando sujeta al pago de la indem
nización, bajo de su responsabilidad y 
de la fianza ofrecida- del Banco E s
pañol del Río de la Plata, que se fi- 

„ ja  en la suma de diez mil (10,000) pe
sos moneda nacional, sin perjuicio de 
que lá Autoridad Minera podrá [exi
g ir que ella sea ampliada en caso ne
cesario, debiendo el fiador otorgar la 
escritura pública de obligación dentro: 
de los veinte días de haberse notifi
cado el presente decreto.

Notifiquese a las personas nom bra
das en la últim a parte del escrito que 
se provee en la forma establecida en 
el Art. 8 del Decreto N°. 2047 del 
Poder E jecutivo .—  Publíquese en el 
Boletín Oficial y agréguese un ejem
plar.— R epóngase las fojas, y  dése tes
timonio si se pidiere.— Zenón Arias.



EDICTOS
S U C E S O R IO  Por disposición del 

señor Juez de I a. Instancia en lo 
C ivil y  Ccrm ercial y 2a. Nom inación 
de esta P rovincia,. doctor don Carlos 
Góm ez Rincón, se cita y emplaza por 

el término de treinta días, a contar 
desde la primera publicación del pre
sente a todos los que se consideren 
con cíerecho a los bienes dejados por 
fallecim iento de doña 
Esperanza W. de Maman! o 
Esperanza VeSazquez de 
E ^ la its a m ' '
ya sean como herederos o acreedores,- 
para que dentro de dicho término com- ' 
parezcan por ante su juzgado y. S e
cretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por 
derecho.— Salta, Marzo 16 de 19 2 8 - G. 
Méndet, Escribano Secretario. (2704) ,

S U C E S O R IO  Por disposición d e l. 
señor Juez de Ia. Instancia en lo Civil 
y  Comercial, y 2a. Nominación de esta 
provincia, Dr. don Carlos G. Rincón, se 
cita y emplaza j^or el término dé treinta 
días, a contar desde la primera publi
cación del presente a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes ' 
dejados por fallecimiento de don 
Juan Agustín ££odr>iguez o 
Juan A. Rodriguez  
ya sean como herederos o acreedores 
para que' dentro de dicho, término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma; bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por 
derecho. Salta Marzo 16 de 1928.— G. 
Méndez, Escribano Secretario 2705.

REMATES
Por Antonio Porcada 

R E M A T E —J U D I C I A L
Por orden del señor Juez, de ' I a. 

Instancia en lo C ivil y Comercial 
Nom inación doctor A ngel IVTa^jiig'ue-

roa, el día 16 de Mayo a horas 17, eu 
el escritorio Caseros 451, vendere sin 
base dinero descontado los siguientes 
bienes enbargados en el ju icio  e jecu 
tivo expediente N°. 35, año 1926, ads- 
cripto Sr. J. F. Peñalva. - ■
. 80 yeguas entre machos y potros do año arriba

1 m uía parda
2 destroncadores en mal estado.
1 cable de acero de unos setenta 

metros más o menos de largo.
•listos bienes se encuentran en la 

finca L as Garzas, en poder del depo
sitario judicial Sr. W alter Tassier.

E n  el acto del remate se exigirá  el 
30 % de seña y como a cuenta del pre
cio de compra. -A n ton io  Forcada 
Martiliero. ■* (2702)

*• E l «Boletín Oficial» aparece los
• Viernes.— S e envia directamente por 
correo a cualquier punto de la R e p ú 
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Esta es semestral o 
anual,pudiendo com enzaren cual
quier -fecha.

Por los números sueltos y  la 
suscripción se cobrará:
N úm ero del d ía ................. $ 0.10
N úm ero atrasado..'..............» 0.20
N úm ero atrasado de mas de

un año..................... .......... :....» 0.53

S e m estre............................... » 2.50

Año ..................... ................ .*» 5.00

E n  la inserción de avisos 
edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, la!s 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente  
diez centavos.

Publicaciones remitidas por 
sos jueces de paz de campañas- 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente, 
cinco centavos moneda legal,


